
Guaymallén no participará de
la  Fiesta  Nacional  de  la
Vendimia,  pero  se  eligió
reina
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La decisión de la Municipalidad de Guaymallén de no participar
de  la  Fiesta  Nacional  de  la  Vendimia  2022  sigue  causando
polémica entre la población departamental. Algunas personas se
muestran indiferentes ante la situación, otras –las menos–
están a favor de la no participación y la gran mayoría de la
gente está molesta por esta decisión tomada en el seno del
Concejo  Deliberante,  a  punto  tal  que  el  último  sábado
igualmente se realizó la elección de la reina de Guaymallén
en, paradójicamente, el departamento de Maipú.
FM Vos (94.5) y Diario San Rafael tomaron contacto con Luz
Fernández, presidenta de la comisión de reinas de Guaymallén.
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“Estamos  muy  bien  porque  Guaymallén  tiene  reina.  Hace
aproximadamente  seis  años  que  exreinas  distritales,
departamentales y nacionales nos reunimos para trabajar en
todo lo que es Vendimia y la capacitación de las reinas. Este
año nos vimos sorprendidas por la ordenanza municipal que
determinó que Guaymallén no elegiría su reina y decidimos
defender el derecho a que sí tengamos reina; es un derecho
específico de la mujer. No se ha contemplado que la reina es
una persona física, una mujer; esto se ha dejado de lado. La
ordenanza municipal se aprobó en muy poco tiempo y lógicamente
no cayó bien. Entendemos que, en vez de eliminar, tenemos que
transformar,  trabajar  y  construir.  Ante  la  situación
planteada, desde la comisión de exreinas tenemos que trabajar
para capacitarlas y que las candidatas sean valoradas como
mujeres. Esto culminó con la elección de tres representantes
departamentales”.
Consultada  respecto  a  si  creen  que  la  situación  puede
revertirse, Luz dijo que “estamos contra la discriminación de
la Municipalidad de Guaymallén por no poder participar; por
otra  parte,  la  ordenanza  se  contradice  con  otras
reglamentaciones municipales y provinciales donde se expresa
que la reina de la Vendimia es patrimonio cultural de la
provincia y además es patrimonio cultural inmaterial de la
Unesco. Me hago eco de las palabras del Gobernador, que años
atrás dijo que iba a dar marcha atrás con la aplicación de la
ley 7722 para escuchar al pueblo; hoy queremos que escuche
nuevamente, porque el pueblo de Guaymallén quiere que sus
representantes participen de los actos oficiales”.
El Gobierno provincial no permitirá que la reina participe de
los actos oficiales y la elección, “pero la reina se hará
presente  de  alguna  u  otra  manera:  como  público,  como
espectadora. Es la fiesta nacional de la Vendimia, no tendría
por qué no participar un departamento. Maipú está trabajando a
la par de nosotras en este tema, y nos facilitó la realización
de la fiesta, aunque a la soberana la eligieron 100 personas
del  público  residentes  en  Guaymallén.  Esto  se  constató
controlando los DNI de las personas que votaron y la elección



fue fiscalizada por un escribano”.
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